
                                                                                                                                                               

     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022)
 
 
Proceso radicado N°:    2018 -  824
 
 
Ingresa al despacho el Proceso de la referencia, con memorial allegado por el 
demandado, mediante el cual solicita la expedición del oficio de levantamiento de 
las medidas cautelares, por habérsele extraviado el original. Allega el reporte de 
extravío ante la Policía Nacional con fecha de expedición 25 de agosto de 2022. 
 
En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que el proceso se encuentra 
terminado por pago total de la obligación, el Despacho resuelve: 
 
Por Secretaría, elabórese nuevamente el oficio de levantamiento de las 
medidas cautelares ordenadas en ese proceso.  
 
NOTIFÍQUESE,
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 22 de septiembre de 2022

Por ESTADO N° 043 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
 SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria

Proceso n°: 2018- 824   Demandante:  Avales y Créditos S.A. – Avacréditos S.A.  
Demandado: Luis Rafael Bonilla Bonilla.
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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